
  

Quito, 04 de marzo del 2008. 

Señor. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. 

De mi Consideración.     Quo 
Una vez que se ha dado cumplimiento con el trámite respectivo de sesiónde 
participaciones de la compañía “DICOSOF Cia Ltda.”, hacemos llegar a la 
Superintendencia de Compañías una copia de ¡la respectiva escritura pública, a 
fin de que se sirva dar el trámite correspondiente. 

      
      

Viteri Barros M 

EGENERALDE O 
CÓSOF Cia. Ltda. om       

  

Coon Ve ph plors Topesada A Esteva». 

052091 

  

! 

D 
Dirección: Edif. Parlamento 5to piso. OT. 912. Av. 6 de Diciembre Ni 

Tal. 2520025. e-mail: diguilio añ.com       

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

  

BS 
Dr. GONZALO ROMAN CHACO 

o QUITO - ECUADOR Ti in 

( AR 

  

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“DICOSOF” CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

  

SONIA DE LAS MERCEDES ALBARRACIN GORDILLO 

A FAVOR DE: 

  : EDGAR PAUL VITERI BARROS y ENÁ ESPINOZA MORA 

CUANTIA: 120,00 USD. 

JRC.- DI3 COPIAS 

Escritura No.- 005 HÍL SelscievTOS 4CUENTR y Seis 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano y Capital 

de la República del Ecuador hoy diecinueve de febrero dei dos mil ocho, 

ante mi doctor GONZALO ROMAN CHACON NOTARIO PUBLICO 

DECIMO SEXTO, comparecen por una parte: la señora SONIA DE LAS 

MERCEDES ALBARRACIN GORDILLO y el señor JAIME AS 
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RODRIGO VITERI ESTRELLA, casados entre si, cada uno por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal por ellos formada; y, por otra parte el señor EDGAR PAUL 

VITERI BARROS, de estado civil casado, por sus propios derechos; y, 

ENA ESPINOZA MORA, divorciada, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito 

y hábiles en derecho para obligarse y contratar; a quienes de conocer doy 

fe y me pide que eleve a escritura pública la minuta que me presentan y que 

transcribo integramente a continuación.- “SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES contenida en las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la 

presente escritura pública comparecen por una parte: SONIA DE LAS | 

MERCEDES ALBARRACIN GORDILLO, casada, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte el señor EDGAR PAUL VITERI 

BARROS, de estado civil casado, por sus propios derechos; y, ENA 

ESPINOZA MORA divorciada, por sus propios derechos.- Comparece 

también el señor JAIME RODRIGO VITERI ESTRELLA, cónyuge de ' 

la señora Sonia Albarracin, para los fines. que se explican mas adelante.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, capaces para contratar y obligarse como 

en derecho se requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-a) Mediante 

escritura pública otorgada el nueve de junio de mil novecientos noventa y 

ocho, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el once . 

de enero de mil novecientos noventa y nueve, se constituyó la Compañía 

“DICOSOF” COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital social de DOS 

MILLONES DE SUCRES equivalentes a OCHENTA DOLARES
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marzo del dos mil uno, ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 
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cantidad total de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, que en 

la actualidad se encuentra íntegramente pagado y distribuido como sigue a 

continuación: UNO) EDGAR SALOMON VITERI YANEZ, propietario 

de TRES MIL PARTICIPACIONES (3.000), del valor de cuatro centavos 

cada una: DOS) SONIA DE LAS MERCEDES ALBARRACIN 

GORDILLO, propietaria de TRES MIL PARTICPACIONES (3.000), de 

valor de cuatro centavos cada una. TRES) EDGAR PAUL VITE 

BARROS propietario de DOS MIL PARTICIPACIONES (2.000) del valdr 

de cuatro centavos cada una. CUATRO) SANTIAGO FABI 

ARMIJOS VALDIVIESO, propietario de MIL PARTICIPACION 

(1.000) del valor de cuatro centavos cada una; y, CINCO) CARLO 

ANDRES CADENA BARROS, propietario de MIL PARTICIPACIONE 

(1.000) del valor de cuatro centavos cada una.- e) La Junta General di 

Socios de la Compañía “DICOSOF” COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión! 

del treinta de enero del dos mil ocho, autorizó de manera unánime la cesión | 

objeto de este contrato, de conformidad con el certificado conferido por el 

Gerente y Representante Legal de la Empresa, que se adjunta como 

documento habilitante.-- TERCERA.- CESION.- Con los antecedentes 

indicados SONIA DE LAS MERCEDES ALBARRACIN GORDILLO, cede 

y transfiere sin reservarse nada para si, la totalidad de participaciones que 

poseen en la Compañía “DICOSOF” COMPAÑÍA LIMITADA, de la 

siguiente manera; al señor EDGAR PAUL VITERI BARROS en un 

número de UN MIL QUINIENTAS PARTICIPACICNES (1500), por el 

valor nominal de SESENTA DOLARES; y, a la señora ENA ESPINOZA , 

y 
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MORA (1500) en un número de UN MIL QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES, todo por el valor nominal de SESENTA DOLARES.- 

La cedente declara que el valor que representa la presente cesión ha sido 

cancelado por los cesionarios razón por la que nada tiene que reclamar por 

este concepto.- En virtud de la cesión que se realiza por el presente 

instrumento público la integración del capital social de “DICOSOF” 

COMPAÑÍA LIMITADA, queda como se indica en el cuadro a 

  

  

  

  

  

  

  

      

continuación: 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL APORTADO | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
EDGAR SALOMON VITERI 120,00 USD. / 3000 de 0,04. USD. c/u 30% 
YÁNEZ ] 

EDGAR PAUL  VITERI 140,00 USD. | 3500 de 0,04. USD. c/u 35% 
BARROS 1 
SANTIAGO FABIAN 40,00 USD. / 1000 de 0,04 USD. c/u 10% 
ARMDOS VALDIVIESO ( 
ENA ESPINOZA MORA 6000 USD. / 1500 de 0,04. USD. c/u 15% 
CARLOS ANDRES CADENA 40,00 USD. / 1000 de 0,04, USD. c/u 10% 
BARROS 
TOTAL 400,00 USD. 10.000 de 0,04 USD. c/u 100%     
  

CUARTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan el total contenido de las 

cláusulas que precede por ser hechas en beneficio de sus propios intereses; los 

cesionarios aceptan someterse a los estatutos sociales de la compañía 

“DICOSOF” COMPAÑÍA LIMITADA que declaran conocer.- QUINTA.- 

CONSENTIMIENTO.- El señor JAIME RODRIGO VITERI 

ESTRELLA, cónyuge de la señora Sonia de las Mercedes Albarracin 

Gordillo manifiesta de modo expreso que esta conforme con esta cesión y que 

por consiguiente otorga su pleno consentimiento.- Usted señor notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento público”.- HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se 

encuentra suscrita y formulada por el doctor Guillermo Ramírez Martínez, 

con matrícula profesional número siete mil ochocientos treinta y seis del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura de Cesión de Participaciones Sociales se observaron todos los 
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- COSOF 
TECNOLOGIAS INFORMATICAS 

Quito DM, 30 de enero de 2008 

CERTIFICADO 

EDGAR PAUL VITERI BARROS, en calidad de Gerente General y 
represente legal de la compañía “DICOSOF” Cia. Ltda., tengo a bien certificar 
que en sesión celebrada en esta fecha la Junta General Extraordinaria 
Universal de mi representada, autorizó unánimemente la cesión de la totalidad 
de participaciones sociales de la socia señora SONIA DE LAS MERCEDES 
ALBARRACÍN GORDILLO de la siguiente manera: un mil quinientas 
participaciones a favor del socio EDGAR PAUL VITERI BARROS, y, un mil 
quinientas participaciones a favor de la señora ENA ESPINOZA MORA, y de 
esta manera dar cumplimiento al Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Hágase uso del presente certificado en la celebración de la Escritura 
Pública correspondiente. 

Atentamente,     
ING. EDGAR PAULA 

SC. 140296184-2 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA ¿BÍCOSOF” COMPAÑÍA LIMITADA



sE OTORGO AMTE Mi ESTA CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA ECDRPARIA "DICOSOF-" C21A., ¿LTDA.3 DIORGBADA 
POR LA SEÑORA SUMIA DE LAS MERCEDES —ALBARRACIN GBORDILLO 
Y JAIME RODRIIIGO ViTERI TL 1áz A FAVOR DEL SEÑOR 
EDGAR PAUL BARROS Y EMA ESPINO MORA3 Y, EN FE DE ELLO 
COMFIERO ESTÁ TEREERÁ COPI IA CERTIFICA ADA, SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, (A. DIECIARUEVE —DE FEBR RO DEL AÑO DOS 
MiL S5CHD. 

  

BR. EONZAL 
MOTARIO DÉCIMO SEXTO DE GUITO 
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RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “DICOSOF CIA. LTDA.” 

Otorgado por EDGAR SALOMON VITERI YANEZ; SONIA DE LAS MERCEDES 

ALBARRACIN GORDILLO; EDGAR PAUL VITERI BARROS; SANTIAGO FABIAN 

ARMIJOS VALDIVIESO; Y SANTIAGO ANDRES CADENA BARROS. Celebrada 

ante mí, con fecha nueve de junio de mil novecientos noventa y 

ocho. Senté razón de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES. Quito a, veinte y seis de febrero 

del año dos mil ocho. 

    . — AS 

DR. GONZALO ROMAN CHACONN=33/ R 

No 0097468 Pr. Gowzalo 
RNoemia Chacón 
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REGISTRO MERCANTIL DEL-CANTON QUITO E 

  

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número; 50 del REGISTRO 
MERCANTIL de once de enero de mil novecientos noventa y nueve, a fs 63 vta, tomo 130 

correspondiente a la Constitución de la compañía “DICOSOF CIA. LTDA.”, referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a tres de marzo del dos mil ocho.- EL 

REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL, 
DEL CANTÓN QUITO.


